
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DÉ VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍÁS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ASO........................................... pesetas.
Semestre.....................  • 50 -
Trimestre...........................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
pgrtlcttlar, se Insertarán a una peseta 

la linea.

Número 179

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — {Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa dé su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Jueves 17 de agosto de 1950

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
■ previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

ADMINISTBACIÓN PROVINCIAL
DlPUTAClÓT^ROVINCIAL

BASES PARA LA ADQUISICIÓN, MEDIANTE 

CONCURSiLLO, DE LAS CHAPAS ACREDITATI

VAS DEL PAGO DE LA TASA PROVINCIAL DE 

RODAJE, AÑO 1950

Primera. La Diputación Provincial 
acuerda la adquisición, mediante con
cursillo, de las chapas acreditativas del 
pago de la Tasa provincial de Rodaje, 
año 1950,
-Segunda. Los ofrecimientos podrán 

hacerse en carta particular dirigida al 
señor presidente de la Corporación o 
mediante instancia, debiendo ir reinte
grados los documentos con póliza del 
Estado de 4'50 pesetas y un timbre pro
vincial de 3,00 pesetas, sin cuyo requisi
to no serán tomadas en consideración. 

Tercera. Las ofertas se preserttarán ¡ 
ensobre cerrado, incluyendo una mues- J 
tra de la chapa a emplear, haciendo 
constar en la parte exterior de aquél la 
siguiente indicación: «Propoídclón para 
optar al suministro de chapas de rodaje».

Cuarta, La proposición de los pliegos 
se hará en la Secretaría General de esta 
Corporación, durante el plazo de diez 
dias, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio.
ejuinta. Las proposiciones serán exa- 

niinadas por la Sección de Gobierno, 
haciéndose a continuación la adjudica
ción, para la que.se tendrá en cuenta la 
muestra presentada, reservándóse siem
pre el derecho de aceptar la que, previa 
deliberación, se considere más conve
niente a los Iriteréses provinciales.

Sexta. La cantidad de chapas a sumi
nistrar es la de 24,000 para carro y 12.500 
Pája bicicleta.

Sus dimensiones serán las siguientes: 
110 por 75 milímetros para las de carrua
je y 45 por 50 milímetros las de bicicleta.

Deberán ir litografiadas en negro sobre 
fondo azul claro, sobre chapa de 0,25 
milímetros de grosor, como mínimo, 
con arreglo al modelo que se facilitará 
al adjudicatario, y^que durante el perío
do de presentación de proposiciones se 
halla a su disposición en las oficinas de 
esta Corporación.

Séptima. El suministro deberá hacer
se por el adjudicatario, necesariamente 
en el plazo de un mes, contado desde la 
fecha de la adjudi''ación.

Octava. El importe del presente 
anuncio será abonado por el adjudica
tario. .

Novena. Los concursantes que resi
dan fuera de la capital nombfarán en 
esta capital persona que les represente 
y a quien se harán las reclamaciones e 
instrucciones que, respecto del citado 
suministro haya lugar.

Valladolid, 1.” de agosto de 1950.—Él 
presidente, Juan Represa de León.

2.308

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura.provincial de Valladolid .

Declaración de cosechas en C-1-1950

A partir de esta fecha y hasta el 30 de 
septiembre próximo queda abierto el pe
ríodo de declaración de la actual cose
cha de productos intervenidos de los 
controlados por este Servicio.

La declaración la hará todo productor 
en cada uno de los térníinos donde haya 
teiiido sembrado y en la cuantía que lo 
haya tenido. En la ficha de cada término 

hará constar los demás términos en que 
posea C-1'1950,

La declaración se hará inmediatamen
te de haber terminado la recolección de 
cada producto, ante los Ayuntamientos 
del pueblo en que los cosechó.

Ruego a los señores alcaldes de la 
provincia ordenen al personal de su 
Ayuntamiento la toma de estas declara
ciones previo los bandos que estime pu
blicar; la remisión a esta Jefatura antes 
del 10 de octubre próximo de las decla
raciones recogidas y su resumen corres
pondiente, así como.relación de los que 
teniendo recolección en el término no 
hubiera declarado, para ponerles a dis
posición del ilustrísimo señor Fiscal de 
Tasas.

Valladolid, 14 de agosto de 1950.—Por 
el jefe provincial. José Espeso.

2.298

Entreras de tri^o para reserva indus
trial al amparo de la circular 736 de la 
Comisaría General de Abastecimien

tos y Transportes.

A cuantos hayan entregado o hayatí 
de "hacer entregas de trigo al Servicio 
para reserva industrial de la actual cam
paña, se les advierte que deben hacer su 
declaración C-1-1950 (precisamente los 
cultivadores directos) haciendo constar, 
en sus casillas correspondientes las hec
táreas ordenadas sembrar y las realmen
te sembradas, incluso las de reserva in
dustrial.

Que en el margen superior del C-1-1950 
deben hacer constar «Afectadas por cir
cular 736 tantas hectáreas» con el indus
trial que sea.

Que deben advertir en Panera al hacer* 
entrega del trigo que es para reserva 
industrial.

Que en su poder el A4'AC-1 de eatá
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17 de agosto de 1950

entrega, le presentarán con solicitud a 
esta Jefatura acompañada de los dos 
ejemplares G-1-1950 y copia del certifica
do de aforo de la Jefatura Agronómica 
de la provincia, pidiendo el certificado 
de entrega.

Todo este trámite no podrá llevarse a

Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid

Sección provincial de Administración Local

CUPOS. DEFINITIVOS

El excelentísimo señor Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo Admi
nistrador del Fondo de Corporaciones Locales, acordó, con fecha 19 de junio de 
1950, fijar en las cantidades que a continuación se indican, los cup.os definitivos de 
compensación municipal del ejercicio de, 1948, así como las diferencias a librar- 
pertenecientes a los siguientes Ayuntamientos: .

AYUNTAMIENTOS •
Cupo 

definitivo

Pesetas.

Cantidad 
anticlpable

Pesetas

Diferencia 
a librar

Pesetas

Castromonte.......................................................... 21.452.49 17.287.48 4.165.01
Moral de la Reina............................................... 18.195.81 16.146.12 2.049.69
Pesquera de Duero............  ■........... 15.671.58 14 031.52 1.640.06
Quintanilla de Arriba....................................... 22.59^.68 20.150.52 2 445.16
Quintanilla de Trigueros............................... 11.909,82 10.640,36 1.269.46Rodilana^............ .................................................. 21.971.85 16.326.36 5.645.49Roturas................................................................... 4.955.55 4.585.80 369,75Rueda............ ........................................................... 39.131.22 21.830.56 17.300.66San Pedro de Latarce....................................... 55.765.32 43.989.44 11.775.88San Salvador......................................................... 4.365.44 3.603,20 762.24Torrelobatón......................................................... 29.484.28 25.548,88 3.935.40Villalán de Campos...................... ....................... 11.922.27 9.947,35 1.974.92Villalba de la Loma....................................... ^440.26 7.106.48 1.333.78

Totales .......... .265.861.57 211.194,07 54.667,50

Lo que se publica para notificación de los Ayuntamientos interesados, y puedan, 
en su caso, interponer, dentro de los quince días de la publicación, el recurso de 
reposición que autoriza el artículo 75.del decreto de 25 de enero de 1946,

Al propio tiempo se hace saber que tienen a su disposición en la Deposltaría-pa- 
gaduría de esta Delegación, la cantidad correspondiente a la diferencia a librar,

Valladolid, 10 de agosto de 1950. —El delegado de Hacienda, L. Mosquera,
* 2.307

jefatura de Obras Públicas 
de là provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea re
gular de servicio-público de viajeros por 
carretera, entre Madrid y Orense; por 
Empresa I. García, S. L., con domicilio 
en Madrid, paseo María Cristina, 26, en 
cumplimiento del artículo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre dè-1949 (Sole' 

cabo hasta la total declaración y ulti
mación de C-1-1950. <

Se encarece a los señores alcaldes den 
la máxima publicidad a esta nota.

Valladolid, 14 de agosto de 1950.—Por 
el jefe provincial José Espeso.

2.297 

tín Oficial de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que du
rante un plazo que terrninará a los 30 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este, anuncio en el *Bpletín 
Oficial» de la provincia, puedan las en
tidades y los particulares interesados, 
previo examen.del proyecto en la Jefatu
ra de Obras Públicas, durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones se estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho Regla- 1 
mentó y de el de la Coordinación, con
diciones eri que se proyecta su explota
ción y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares distintos del peticionario 
j que se consideren con derecho de tan- 
! teo para la adjudicación del servicio 
j proyectado o entiendan que se trata de 

una prolongación o hijuela del que ten
gan establecido, harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas el fundamen
to de su derecho y el propósito de ejer
citarlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excnia. Diputación Provin- 
qial, a lOs Ayuntamientos de Pedrosa 
del Rey, Villalar, Bercero, Torrecilla de 
la Abadesa,, Villavieja del Cerro, Torde
sillas, Rueda, Medina del Campo, Go- 
meznarro, San Vicente del Palacio, Ata
quines, Honquilana y San Pablo de la 
Moraleja, Sindicato Provincial de Trans
portes, y a los concesionarios de servi
cios regulares de la misma clase que a 
continuación se mencionan por tener 
sus itinerarios puntos de contacto con 
el que se solicita y que son: Eustasio 
Abril Carnero y Martín Alonso Otero.

Valladolid, 5 de agosto de 1950.-E1 
ingeniero jefe, P. A., Manuel Suárez.

2.242-1.115

ADHINISÍRÁCION MUNICIPAL

San Miguel del Arroyo
Paja reforzar varias partidas del vi

gente presupuesto municipal ordinario 
de gastes, queda de manifiesto al públi
co por espacio de quince días en la Se
cretaría de e^te Ayuntamiento, un expe
diente de habilitación d.® crédito, con 
cargo al superávit del anterior ejercicio, 
a los efectos del artículo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946 por el que se 
aprobó la ordenación provisional de las 
Haciendas locales.

San Miguel del Arroyo, 9 de agosto de 
1950.—El alcalde, Severino Velasco.

2.267-1.116

Villabrágima
Habiendo acordado la comisión de 

hacienda de este Ayuntamiento la pro
puesta de un suplemento de crédito por 
medio del superávit del ejercicio en el 
presupuesto ordinario de esje Ayunta
miento y año actual, se halla expuesto 
al público en Irf Secretaría de este Ayuti- 
tamiento por espacio de quince días, 
a fin de que puedan presentarse las 
reclamaciones u observaciones que esti
men pertinentes.

Villabrágima, 12 de agosto de 1950. 
El alcaide, Félix Cebrián

2.283-1.117

Imprente de la Diputación provine!*!
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